
Núm. 54. 
Lunes 4 de Marzo. Año de 1878. 

A D V E R T E K C I A O F I C I A ! . . 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jef^j^litico 

respectivo, por cayo conducto se pasarán & los Editores de 
(os mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abnl de 1839.) 

S e publ i ca todos lo« d ías , e x c e p t o los d o m i n g o » . 
PRECIOS »E ÍUKHICW».—En « s u capital, llevado A domicilio, 2'50 pesetas inen-

SSS 4 a U C l p f t d . " i *lm d e e l U 3 " 5 U « "es ; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S 50 por un ano- -S« admiten suscrlcione. en Madrid, en 1. Administración del 
Bou;™, plaza de Santiago, 2 . - F u e r a de eslacapiul, directamente por medio de car-
la a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos—Un 
nnmero suelto, 50 céntimos de peseta-

Diputación provincial. 

Sesión de 1 5 de Febrero de 1 8 7 8 . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Scüore9 que asistieron: 
Aguado.— Diaz Falc >n. — Esteban 

Mnñoz.—Foronda.— García Moreno. — 
García Noblcjas.—Gómez Checa.—Gó
mez Parreño.—Larroca.—Liñan.—Mar
tin Murga.—Morcillo.—Muchada.—Urtiz 
de Zarate.—Peñaflorida (Marqués de).— 
Pozo Egozque.—Prast.—Revuelta.—Ro
jas.—Salto y Huelves.—San Martin de la 
Vara.— Sánchez Meriuo.— Serantes. — 

.Stuyck.—La-Torre.— Parrella (Secreta
rio)*.—Sr. Presidente. 

Abierta la sosion á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo sigoiente: 

Quedar enterada de que el Sr. Martí
nez Aparicio no podía asistir á la sesión 
por asuntos de familia. 

Quedar enterada de haberse expedido 
la baja del acogido del Hospicio Agustín 
de San José para que ingrese como músi
co en el batallón cazadores de Cata
luña. 

Dar las gracias al Sr. Director del Ins
tituto de San Isidro por haber remitido 
un ejemplar de la Memoria de dicho Ius-
tituto correspondiente al curso académi
co de 1 8 7 6 - 7 7 . 

Dar de baia en el Hospicio á los aco
gidos Críspulo Juan Burriel, Bonifacio 
Sandalio Lechuga, José de Sol y Jódra, 
Jacobo José Fiel y Jiménez, Autouio Vi
cente Barbeira, José Fumes y Lázaro, 
Ramón Reguera y Ramírez y Juan Pedro 
Garillete, que se han fugado del mismo 
Establecimiento. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Festejos. 

Disponer que una Comisión de esta 
Corporación provincial solicite de S. M. 
el Rey la efectividad de Capitán para el 
Teniente, Comandante graduado, de la 
Real Escolta, D. José de la Guardia, ca
ballero en plaza que ha si lo apadrinado 

{>or la Diputación en las últimas tiestas 
leales; y autorizar los siguientes gastos. 

Pesetas cents. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parto no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional x 
'jue dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

225 

75 

Gratificación al Sr. Pérez Obon 
que ha asistido al Sr. Laguar
dia 

ídem al Sr. Romero por el mis
mo concepto 

ídem á los dos practicantes que 
han asistido al mismo señor 
Laguardia 8 0 

Al Oficial de la Secretaría Don 
Francisco Sarmiento por tra
bajos extraordinarios llevados 

Pesetas ccnU. 

á cabo con motivo de los fes
tejos, el importe de una men
sualidad de su sueldo 1 6 6 

Al portero mayor D. Pablo Fer
nandez por la esmerada asis
tencia prestada por sus hijas 
al Sr. Laguardia 2 5 0 

Al mismo, lo suplido por movilia-
rio y alimentación del Sr. La-
guardia y do los practicantes 
á su servicio, según cueuta 
justificada 4 5 8 < 0 2 

Manutoncion y arroglo de los ca
ballos destinados al Sr. La-
guardia 2 4 5 * 5 0 

TOTAL 1 . 5 0 0 ' 1 9 

Expedientes que estaban sobre la mesa. 
Autorizar las obras que propone el se

ñor Arquitecto provincial en la cocina do 
la sala núm. 8 del Hospital do San Juan 
de Dios, cou sujeción al coste calcula lo 

j de 1 . 2 0 0 pesetas. 
Autorizar las obras que considera ne

cesarias el Sr. Arquitecto proviucial en 
el local destinado á consulta y cura pú
blica del Hospital de San Juan de Dios, 
con sujeciou al coste calculado de 1 . 0 0 0 
pesetas. 

Presidencia. 
Dejar sobre la mesa la liquidación 

general del presupuesto do 1 8 7 6 - 7 7 y el 
proyecto de presupuesto adicional al or-
diuario vigente. Después de dada lectura 
de dichos documentos, el Sr. Larroca pre
guntó por qué no había presentado el 
presupuesto la Comisión de Hacienda. 

Kl Sr. Presidente le contestó que no 
le había presentado dicha Comisión por 
no haber en la ley ningún artículo que 
así lo disponga, siendo prueba de ello que 
para formar el primer presupuesto que 
aprobó la actual Corporación se nombró 
una Comisión especial, la cual, llegado el 
caso, no quiso firmarlo, teniendo necesi
dad de hacerlo la Presidencia por salvar 
la responsabilidad de la Corporación. 
Añadió que el presupuesto adicional do 
que se acababa de dar cuenta había sido 
formado por las Comisiones respectivas, 
siendo sólo el trabajo de la Mesa el de 
recopilar y unificar las propuestas de 
todas. 

Reproducir la propuesta hecha por 
esta Corporación por virtud de su acuer
do de 3 1 de Diciembre do 1 8 7 5 , á fin de 
que se conceda por el Gobierno de S. M. 
una gran cruz de Isabel la Católica al 
Decano del Cuerpo facultativo de la Be
neficencia provincial Sr. D. José de Arce 
y Luque. 

Aprobar la cuenta de ingresos y gas 
tos del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
durante el mes do Enero último. 

Comisión de Beneficencia. 
Oficiar al Capellán Colector del Hospi

tal proviucial para que reunidos los Cape

llanes de todos los Establecimientos pro
vinciales den cumplimiento á lo dispues
to por el Sr. Vicario eclesiástico respecto 
á las honras fúnebres por Su Santidad 
Pío IX en la iglesia de cualquiera de di
chos establecimientos que tenga condi
ciones más á propósito, pero sin hacer 
gastos de ningún género, quo no se pue
den autorizar por carecer de crédito en 
presupuesto. 

Desestimar la instancia presentada 
por el colchonero Cirilo Alvarez Villase-
co pidiendo se lo encargue do la obra do 
su oficio que ocurra *en los Estableci
mientos, y disponer coutinúe haciendo 
dicha obra Bernardo Soler, con la rebaja 
de 4 céntimos do peseta en cada colchón. 

Autorizar la construcción de una cal
dera destinada á la lejía para el lavade
ro del Hospicio, incluyendo en el presu
puesto adicional el coste calculado do 
1 . 5 0 0 pesetas. 

Tratar en sesión secreta del expediento 
rolativo al esterado del Hospicio y Hospi
tal de San Juan de Dios. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que con cargo al cap. 3 . ° del presu
puesto y con la intervención do los seño
res Visitadores disponga la construcción 
do las ocho calderas que son necesarias, 
sin que exceda su costo del precio de 8 0 
pesetas cada una y procurando utilizar 
las viejas. 

Dar las gracias en el BOLETÍN OFICIAL 
por los donativos y limosnas recibidos en 
el Hospital proviucial durante el mes de 
Enero último. 

Dejar sobro la mesa el dictamen rela
tivo al expediente de clínicas de la Facul
tad de Medicina. 

Aprobar la subasta celebrada en 4 del 
corrieute para suministro de leñas á los 
Establecimientos de Bcncfi 'encía, en cu-
yoactose adjudicó provisionalmente el re
mate áD. Miguel Broa, y autorizar á éste 
para que ceda dicho remate á D. Agapi-
to García, al que so adjudica definitiva
mente eu precio de 5 céntimos do pe
seta cada kilogramo. 

Aprobar la subasta celebrada eu 4 
del corriente para el suministro de gar
banzos á los Establecimientos de Benefi
cencia, y adjudicar definitivamente el re
mate á U. Viceute Torres al precio de 
6 2 céntimos de peseta cada kilogramo. 

Aprobar la subasta celebrada en 4 del 
corriente para el suministro de sangui
juelas á los mismos Establecimientos, y 
adjudicar definitivamente el remate á Don 
Tomás González al precio de 1*35 pese
ta cada docena. 

Aprobar la subasta celebrada en 3 1 do 
Enero último para el suministro de leche 
deburrasálos Establecimientos, y adjudi
car definitivamente el remato á D. Víctor 
Orovio al procio de 1*59 peseta cada li
tro. 

Aprobar la subasta celebrada en 3 0 
de Enero último para el suministro de ju
días á los Establecimientos, y adjudicar 
definitivamente el remate á D. Vicente 
Torres al precio de 5 6 céntimos de pese
ta cada kilogramo. 

Aprobar la subasta colebrada en 7 del 

corriente para el suministro de patatas 
que duraute un año necesiten los Estable
cimientos de Boneficoncia, y adjudicar 
definitivamente el remate á D. Hilario 
Gouzalez al precio do 1 1 ' 9 0 pesetas ca
da 1 0 0 kilogramos. 

Anunciar nueva subasta para el su
ministro do pastas alimenticias á los Es 
tablecimientos, fijando el precio de 6 0 
céntimos de peseta cada kilogramo y el 
plazo do 1 0 dias para los anuncios. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para quo con la intor-
voucion de los Sros. Visitadores disponga 
la construcción de 3 6 trajes cou destino 
á los niños pobres del asilo y los de los 
mozos que más lo necesiten, sin quo e x -
coda el importe do todos de las 1 . 1 7 6 pe
setas calcúlalas. 

Autorizar al Director del Hospital 
provincial para la construcción de 3 0 0 
tarjetas de hierro para numerar las se-

Imlturas del cementerio de aquel esta-
)lecimieuto. 

Entregar á Cándido Cancela su hija 
Francisca López, acogida del Hospicio, 
dándola de naja en aquel estableci
miento. 

Admitir en al Hospicio á Isabel Bou y 
Fandos, Leocadio y María Diaz, Quiatina 
Rodríguez, Vicente Puche y Soler, Ma
tilde Aseusio, Matilde Barrios, Elvira y 
Josefa Vesinaé Inglés, Mariano García y 
Loon, Rita Garrido, Joaquín Folgado y 
Pérez, Eusebio José López y Sauz, Josa 
do Castro y Romero, Juan Ancheta y 
Revuelta y Nicolasa Diaz; y nogar el in
greso en el mismo asilo á José Diaz, An
drés Rodríguez, Lorenzo Fernandez. Ma
nuel y Ramón Carrillo, Veuaucb Mate y 
Bombín, Ángel García y Barriomiron, 
Saturnino Arzadin, Manuel Jimeuo, Am
brosio y Osbaldo España, León Mataos 
Moreno, Rafael Noves y Ruiz y Antonio 
Claudio. 

Comisión de Gobierno interior. 
Aprobar la subasta verificada en 1 9 

de Enero último para el suministro de 
papel con destino al BOLETIN OFICIAL, 
adjudicando definitivamente el remate á 
favor de D. Valentín Rozalem al precio 
de 1 3 pesetas cada resma. 

Comisión de Hacienda. 

Abonar á José Amador y Mateos la 
cantidad de 1 2 5 pesetas, importe del pre
mio de lotería quo ha correspondido en 
el sorteo de 1 0 de Enero último á su es
posa Maximiua Marchante, acogida quo 
fué del Colegio de la Paz. 

Aprobar la cuenta presentada por el 
Director del Maniconio de San Baudilio 
de Llobregat del importe do estancias 
causadas en Enero último por los demen
tes quo proceden del Hospital provincial, 
declarando de abono á dicho Director la 
cantidad de 2 . 9 7 7 pesetas 5 0 céntimos 
á que la misma asciende. 

Comisión dt Gobernación. 
Informar al Sr. Gobernador quo pue

de autorizar al Ayuntamiento ele Valle-
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cas para que, previas las formalidades 
legales, retire de la Caja general de De
pósitos la tercera parte del 80 por 100 de 
sus bienes de Propios con destino á la 
construcción de un matadero público', cou 
arreglo al art 19 de la ley d e l . 0 de Mayo 
de 1855 y disposiciones posteriores. 

Manifestar al Ayuntamiento de Villa-
nueva del Pardillo que no existiendo en 
esta Corporación antecedentes del total 
de los débitos del Municipio á favor de la 
Hacienda, ni de los ingresos y gastos 
consignados en presupuestos desde la 
fecha que aquollos proceden, no puede 
expedirse la certificación que solicita pa
ra reclamar la moratoria de dichos débi
tos, cou arreglo á la Real orden de 6 de 
Octubre de 1877, mientras no remita no
ta detallada de los particulares referidos 

Comisión de Fomento. 

Aprobar la subasta verificada para 
contratar la construcción de un camino 
vecinal desde Algete á la carretera de 

Irun, adjudicando definitivamente el re
mate á favor de D. Nicolás González y 
González con la rebaja del 23 por 100 en 
losprecios marcados en los presupuestos, 
encargándose al Ayuntamiento de Alge
te cuide de incluir en los presupuestos 
sucesivos las partidas necesarias para 
satisfacer al contratista el 20 por 100 de 
las certificaciones de obra que se expi
dan. 

Declarar de abono al contratista del 
camino do San Martin de la Voir.-i á Pinto 
la cantidad líquida de 5.535-03 pesetas, 
importe de la certificación de obras eje
cutadas en Enero último, expedida por el 
Director facultativo, debiendo abonarse 
con cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto de la provincia el 80 por 
100 do dicha suma, y por los fondos mu
nicipales de San Martiu de la Vega el 20 
por 100 restante. 

Declarar de abono al contratista de la 
construcción de un camino vecinal desde 
Vallecas á Vicálvaro la cantidad líquida 
de 2.971 pesetas y 8 céntimos á que as

ciende el importe de las obras ejecutadas 
en Enero último, según certificación del 
Director facultativo, abonándose con car
go aí capítulo correspondiente del presu
puesto provincial el 80 por 100 de dicha 
s u m a , y por el Ayuntamiento de Vallecas 
el 2ü por 100 restaute. 

Excitar al Ayuntamiento de Meco pa
ra que abone inmediatamente lo que 
adeuda al contratista de la construcción 
de un camino desdo dicha villa á la Es
tación del ferro carril, manifestándole la 
sorpresa de esta Corporación ante las 
nuevas reclamaciones acerca de un asun
to que consideraba terminado después 
del oficio del Alcalde fecha 16 de No
viembre de 187G, y encargando á este 
último dé conocimiento do haber cumpli
do lo que se dispone. 

Excitar á los Ayuntamientos de Bel-
monte de Tajo y Colmenar de Oreja pa
ra que abouen inmediatamente al con
tratista de la construcción de un camino 
eutro dichos pueblos lo que aun le deben 
por dicho concepto, en la iutoligencia de 

que de no verificarlo se les exigirá la res
ponsabilidad á que haya lugar. 

Al adoptarse este último acuerdo, el 
Sr. Ortiz de Zarate manifestó que el 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja no 
podrá satisfacer el crédito que se fe re
clama hasta la resolución de un expe
diente hoy en tramitación y que se en
cuentra en su poder. En cuanto al de 
Belmonte, ha obtenido hace poco autori
zación para hacer efectiva la tercera 
parte del 80 por 100 de sus bienes de 
Propios, cuyo importe destina en parte á 
saldar éste y otros descubiertos. 

El Sr. García Moreno, Presidente de 
la Comisión, contestó que ésta aceptaba 
las explicaciones del Sr. Ortiz de Zarate; 
pero en el estado del asunto había debido 
proponer el acuerdo que la Corporación 
acababa de aprobar. 

Y no habiendo más asuntos do qué 
tratar, solevantó la sesión.—El Presi
dente, El Conde de la Romera.=E1 Di
putado Secretario, Enrique de Parrella. 

Adniiiiislrarion económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen en 9 del mes de Marco de 1878. que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales ájln de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D . Beruardiuo Lonez Soldado 

V E C I N D A D . 

Manuel Sepúlveda iMoralzarzal 
Vicente Marcmez ¡Colmenar Viejo 
Cipriano Gómez Gtítafe 
.Tuli;m Benito Va ldemoro . . . 
Saturio l lornaudoz Colmenar V íejo 
Martin Fernandez Villalba *„;••,•• 
Autolin Gorro Rozas de Puerto Real . 
Viceute Blasco Loeches 

Cirilo Martinez 'Valdeavero. 

J u a n Fernandez Serranillos 
Ciriaco Fernandez j « 

Doña Eduvigis Almeatre Alcalá. 
D . Gregorio García Lozoya . 

Beuigno Homero 
Eugenio Ccbaaa 

Autonio Miguel Fajardo 
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PROCEDKXCIA. 

Clero 

Propios., 

•i 
Clero. 

I M P O R T E 

PeseUis cents. 

238'75 
70*01 
75*01 
50'76 
80*63 
12'50 
13*25 
43' 75 
26*88 

8*20 
12-50 
37'63 
75*90 
37*63 
31*13 

151*26 
25*15 
6.-» 
90 
7.V7-. 
23'2.r» 
12*50 
37'50 
25 

7*50 
14*63 
6'88 
6*87 

Madrid 27 de F e b r e r o d e 1878.=*E1 Jefe económico , An ton io L a á . 

Imp uestos.—Cédu las. 
Por Rial orden de 21 del corriente se 

proroga h a s t a el 15 de Abril próximo 
e l plazo para adquirir sin recargo las cé
d u l a s personales en la capital de esta 
provincia. Trascurrido que sea se proce
derá contra los morosos por la vía de 
apremio. 

Al propio tiempo se advierte á los 
Ayuntamientos de los pueblos de la mis
ma que en el dia de hoy ha terminado 
el plazo concedido para el citado objeto 
en la Real orden de 4 de Enero último; 
por tanto deben proceder bajo su respon
sabilidad á los apercibimientos escritos 
que previene el art. 32 de la instrucción 
d e 21 de Julio de 1877. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de quienes in
terese. 

1 Madrid 28 de Febrero de 1878.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 
D. Andrés Alcázar, Alcalde constitucional de 

Villarejode Salvanés. 
Hago saber que por providencia del dia 

d e la fecha he acordado proceder á la venta 

en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal ; 

correspondientes al año económico de 1876 a 
1877 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de 1S76, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 15 del mes de Marzo del año 
1S78, á la hora de las diez á doce, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de que hubiere Hcitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
a lgunas fincas, depositarán el importe en q u e 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica en el COLETIS OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza 
de cada trimestre; debiendo tener entendido 
los Hcitadores que . y además de los débitos 
de la Hacienda, recargos y costas del a p r e 
mio, son de su cuenta los (fe otorgamiento de 
escrituras y los que puedan ocasionarse con 
este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el ar t . 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el numero de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas,.á part ir del l i 
quido imponible con que figuran eñ el ami-
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 11 de orden. D. Anastasio Alcai
de.—Una casa en esta población y calle de 
San Roque, núm. 6, que linda derecha J u s 
to Rubio; izquierda Vicente del Saz; espalda 
Isidoro Maroto; frente la calle: capitalizada 
en 1.550 pesetas. 

Núm. 30. D. Andrés Ahijon.—Una casa 
en esta población, calle de la Cruz, núm. 6: 
linda derecha Maximino Ahijon; izquierda 
Gervasio Rubio; espalda Pedro Calero; fren-
t e l a cal le: capitalizada en 366 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 40. D . Eustasio Ayuso—Una cana 
en esta población calle Mingo-Yuste, número 
4: linda derecha Salomé García Patrón; iz
quierda calle de la Luna; espalda Isidoro 
Alonterroso; frente dicha calle; capitalizada 
en 950 pesetas. 

Núm. 47. D. Tiburcio Ayuso (herede
ros). - Una tierra en este término y sitio de 
Valdajuclos. de caber una fanega dos cele
mines: linda S. Gervasio Rubio (herederos); 
Mediodía el mismo; Poniente Primo Jiménez, 
v Norte Nicomedcs Cuesta; capitalizada en 
278 pesetas. 

Núm. 50. D. José Ayuso García.—Una 
tierra en este término y sitio Cabeza de la 
Vieja, de caber cuatro celemines: linda S. 
Indalecio Diaz; Mediodía y Poniente D . An
selmo Navarro; Norte Vicente Serna; cap»"' 
talizada en 141 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 55. D. Félix Ahijon.—Una casa en 
esta población y calle de los Cojos: linda 
derecha Cayetana Sacristán; izquierda la mis
ma; espalda Antonio Raboso; capitalizada en 
133 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 83. D. Canuto Rucero.—Una tier
ra en este término y sitio Pozo Hondón, de 
caber una fanega tres celemines: linda S. y 
Poniente el camino; Mediodía herederos de 
Ozollo; Norte Pascual Ragcl: capitalizada eo 
137 pesetas 66 céntimos. 

Num. 152. O. Remigio Oiaz(heredcros).— 
Una viña en este término y sitio Cabeza Cian
ea, de caber 243 cepas de viña: linda S. Ma
nuel Morete: Mediodía Alfonso González; 
Poniente Eladio Fernandez; Norte Victoriano 
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Fernandez; capitalizada en 105 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 2<>S. D. Indalecio Fernandez.—Una 
viña en este término y sitio Cabezudos, de 
caber "200 cepas de vina: linda S. Pablo de la 
Cuesta: Mediodía herederos de Ozollo: Po
niente cerros; Norte Jus to Rubio; capitaliza
da en 128 pesetas. 

Núm. 207. I). Vicente Fre i l c . -TJna viña 
en este término y sitio del Llano: de caber 
450 cepas: linda S. el camino; Mediodía el 
camino; Poniente Matías Sanz del Negro; 
Norte el dueño; capitalizada «n 405 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 220. Doña María García Patrón.— 
Una tierra en este término y sitio de Villar-
reata, de caber nueve celemines: linda S. el 
camino: Mediodía herederos de Ozollo; Po 
niente D. Manuel Villaseñor; Norte Juan 
Ñuño; capitalizada en 417 pesetas 33 cénti
mos. 

Num. 222. -U. Antonio García de Luis.— 
Una tierra en este término y sitio de la De
hesa, de caber una fanega y seis celemines: 
linda S. el camino; Mediodía Senda; Ponien
te .Juan Antonio París; Norte Senda de la car
re tera ; capitalizada en 033 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 228. D . Antolin García Fil ia.--Una 
tierra en este término y sitio Majada Sarno
sa, de caber dos fanegas y dos celemines: 
linda S. Victorio Alcázar; Mediodía Atanasio 
Gutiérrez; Poniente Juan Gutiérrez; Norte 
el camino; capitalizada en 778 pesetas. 

Núm. 205. D. Leandro García Fraile.— 
Una casa en esta población, calle de la Cuna: 
linda derecha Gervasio Rubio: izquierda 
J u a n Prudencio; espalda Andrés Alonso, 
frente la calle; capitalizada en 706 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 274. D. Hilario García.—Una viña 
en este término y sitio de los Hundidos, de 
caber 004 cepas: linda S. Dionisio Vox; Me
diodía la Senda; Poniente Jul ián García Pa
trón; Norte Pedro González; capitalizada en 
655 pesetas 33 céntimos. 

Num. 282. D. Salomé García Pa t rón .— 
Una tierra en este término y sitio el Dornajo, 
de caber 11 celemines: linda S. Benito Domin
go; Mediodía, Poniente y Norte José Domin
go; capitalizada en 355 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 208. D. Gregorio García Alonso.— 
Una tierra en este término y sitio sexto t nm-
/i ' i i <le la Dehesa, de caber una fanega: linda 
S. el quinto tranzón; Mediodía el sétimo; P o 
n i e n t e Cañadillas; Norte Senda de la Carrera; 
capitalizada en 422 pesetas. 

Núm. 307. D. Felipe Garnacho (herede
ros).—Una tierra en este término y sitio las 
¿ c a l e r a s , de caber 11 celemines: linda S . 
la Senda; Mediodía D. Fernando Riaza; P o 
niente Candido Panadero; Norte Anselmo Na
varro ; capitalizada en 344 pesetas 07 céntimos. 

Núm. $17. I). Manuel Garnacho (herede
ros).—Una tierra en este término y sitio del 
Pesebrejo, de caber un celemín de tierra: lin
da S. José Domingo; Mediodía José María Gar -
ciajPoniente Alfonso García Patrón; Norte Ci
rilo Ribas; capitalizada en 14 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 320. D. Agapito González. — Una 
tiei ra en este término y sitio camino de Ex
treme ra. de caber seis fanegas y dos celemi
nes: linda S. Bernabé Diaz; Mediodía D. Mar-
celiano del Pozo; Poniente Vicente del Saz; 
Norte el camino; capitalizada en 2.222 pe
setas 33 céntimos. 

Num. 321. D. Aurelio González - Una 
tierra en este término y sitio las Escaleras, 
de cah?r una fanega y cuatro celemines: lin-
dr\ S. camino nuevo; Poniente y Mediodía 
Dionisio Alcázar: P. camino de Valdcpozasj 
Norte A'¿a pito Domingo; capitalizada en 56b 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 323. D. Alfonso González. —Una 
tierra en este término y sitio seg und< > tranzón 
de la Dehesa, de caber seis celemines: linda 
S primer tranzón; Mediodía tercer tranzón; 
Poniente el camiuo; Norte Eustaquio Ayuso; 
capitalizada en 211 pesetas 33 céntimos. * 

Núm. 324. D.Casiano González (herede
ros).—Una tierra en este término y sitio del 
Cerro Bonijo, de caber seis celemines: linda 
S. Andrés A hijon; Mediodía v Poniente D. Fer
nando Riaza; Norteccrroscalmos; capitalizada 
en 116 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 313. D. Baldomero Gutiérrez. — 
Una tierra en este término y sitio Cerro de 
los Pinchos, de caber ocho celemines: linda 
S. Ju rge Garnacho; Mediodía.Juan Alonso; 
Poniente José Domingo, y Norte Francisco 
Mora; capitalizada en 278 pesetas 

Núm. 354. D. Gabino Gutiérrez —Una 
tierra en este termino y sitio de las Colodras, 
de caber do3 fanegas 11 celemines: linda S . 
cerros calmos; Mediodía y Norte Senda; P o 
niente calmos; capitalizada en 094 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 361 D . Jacinto J iménez —Una 
casa en esta población, calle del Hospital, 
numero 10: linda derecha Manuel Sánchez 
Cazador; izquierda Faustino Martinez Trece
no: espalda Basilio Domingo; capitalizada en 
¿12 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 367. D. Raimundo González.—Una 
tercera par te de casa en esta población, calle 
de laVictoria, núm. 1: linda derecha Tclcsfora 
López; izquierda Aurelio González; espalda 
Gregorio Alonso; capitalizada en 283 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 3S4. D. Canuto Hernández. - l/na 
casa en esta población, calle San Juan , n ú 
mero 15: linda derecha José París; izquierda 
Martin Morato; espalda casa del Curato; ca
pitalizada en 502 pesetas 50 céntimos. 

Núm 402. D . J o s é Lancha («u viuda).— 
Una tierra en este término y sitio los Mogo
nes, de caber una fanega y 10 celemines: lin
da S. y Mediodía Andrés Martinez; Poniente 
y Norte camino; capitalizada en 448 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 407. Viuda de D. Grogorío León.— 
Una casa en esta población y en el Juego de 
Bolos, n ú m . 7: linda derecha Juan Parla; 
espalda é izquierda Dionisio Manzanares; 
capitalizada en 326 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 425. D. Segundo Martínez T r e 
ceno.—Una tierra en este término y sitio 
Piedras Gordas, de caber una fanega y 11 c e 
lemines: linda S. la carretera: Mediodía Do
nato Moya; Norte y Poniente la raya de P e 
rales; capitalizada eh 450 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 430. D. Sabas Martínez.—Una casa 
en esta población, calle Pedregosa, núm. 18: 
linda derecha Lucio Panadero; izquierda Sil
vestre Morante; espalda José de la Cam; ca
pitalizada en 316 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 445. D. Aquilino Martinez.—Una 
viña en este término y sitio Fuente del Me
nor, de caber 106 cepas; linda S. Matías Es-
quivias; Mediodía l'rancisca García Patrón; 
Poniente y Norte D. Anselmo Brea; capitali
zada en 311 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 446. D. Antonio Murtincz.—Una 
tierra en este término y sitio Valle San Pe
dro, de caber cuatro fanegas y cuatro cele
mines: linda S. Monte Valldcpardillo; Me
diodía Anselmo Pérez: Poniente madre del 
agua; Norte Sandalio Bonilla; capiiali/.adacn 
1.420 pesetas. 
. Núm. 471. D. José Morante .—Una casa en 
esta población, calle de Cuesta Cordona, n ú 
mero l ; linda derecha Fernanda Cuenca; iz
quierda la calle; espalda Jul ián García Filia; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 4IS. D. León Morato. —Una tierra 
en este término y sitio los Zumacarcs, con 
cinco olivos, de caber fres fanegas: linda S. 
Anselmo Brea; Mediodía la Senda: Poniente 
camino; Norte la senda del Sendero; capita
lizada en 044 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 480. I). Francisco Morato García.— 
Una casa en esta población, calle Linagcs, 
número 2: linda derecha Atanasio Gonzalo, 
izquierda Felipe Domingo; espalda herederos 
de Ignacio García Fraile; capitalizada en 183 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 481. Herederos de D. Eustaquio 
Moya.—Una tierra en este término y sitio 
Valdccañas, de caber un celemín: linda S. 
D . Juan Monterroso; Mediodía y Poniente 
José Domingo; Norte el camino: capitalizada 
en 54 pesetas. 

Núm. 499. D. Nicomcdes Martínez.—Una 
t ierra en este término y sitio Santa María, 
de una fanega y siete celemines: linda S. y 
Mediodía Jus to Rubio; Poniente y Norte ca
mino; capitalizada en 483 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 501. D. Antonio Mora Bonilla.— 
Una casa en esta población, calle Animas, 
número 3: l inda derecha Fermín García Do
mingo; izquierda Doña Isidora Raboso; es 
palda Venancio Alonso; capitalizada en 1.183 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 508. D. Eulogio Ñuño.—Una tierra 
en este término y sitio ViUarrcala, de caber 
ocho celemines: linda S. Cándido Domingo; 
Mediodía D. Manuel Villaseñor; Poniente 
Gervasio Gutiérrez; Norte camino; capitali
zada en 300 pesetas. 

Núm. 509. D. Manuel Nieto y Vila.— 
Una tierra en este término y sitio del Corra-
lejo, de caber cuatro celemines: linda S. Don 
Manuel Galindo; Mediodía y Poniente F ran 
cisco Alcázar; Norte Eusebio Martinez; capi
talizada en 216 peseta» 67 céntimos. 

Núm. 511. D. Casto Obispo (heredero).— 
Una tierra en este término y sitio Valladares, 
de caber una fanega cuatro celemines: linda 
S . y Mediodía camino; Poniente y Norte A n 
tonio Serna; capitalizada en 315 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 547. D. Hermógenes Pérez —Una 
tierra en este término y sitio camino Villa-
manrique, de caber cuatro celemines: linda 
S. v Mediodía camino; Poniente y Norte ca
pellanía de D. Vicente Carrasco; capitalizada 
en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 548. D. Matías Pérez.—Una viña 
en este término y sitio Fuente del Menor ; con 
103 cepas: linda S . Jul ián Mora; Mediodía 
José Domingo; Poniente Valentín Pérez; 
Norte Dionisio Alcázar; capitalizada en 116 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 574 D. Jul ián París.—Una tierra 
en este término y sitio Pozo Valdajuclos, de 
caber siete celemines: linda S . herederos de 
Ozollo; Mediodía el camino; Poniente y Nor-

ste Cándido Domingo; capitalizada en 211 pe-
ctas 33 céntimos. 

Núm. 590. D. Pedro Pascual Sedaño.— 
Una tierra en este término y sitio Buena Me
són; de caber l ! celemines: linda por todos 

zuelo, de caber cinco celemines: linda S . 
Cefcrino Mora; Mediodía D. Francisco Ro
dríguez; Poniente y Norte raya del término; 
capitalizada en lSt»pesetas 07 céntimos. 

Núm. 595. D. Valentín Raboso. —Una ca
sa en esta población, calle de Enmcdio, n ú 
mero 6: linda derecha y espalda Andrés Al 
cázar: izquierda Gabino Cuesta; Capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 605. D. Zacarías Rngel .—Una t ier
ra con 11 olivos en este término y sitio los 
Zumacarcs: linda S. Don Manuel Villaseñor; 
Mediodía Faustino Gutiérrez: Poniente De
metrio García Filia, de caber tres celemines; 
capitalizada en 13H pesetas 33 céntimos. 

Núm. 051. D. Pedro Regalado del Saz.— 
Una tierra con cuatro olivos en cate sitio, Ca
beza de Ompolo, de caber cuatro celemines: 
linda S. Demetrio García Filia; Mediodía el 
camino; Poniente y Norte Celedonio Boni
l la; capitalizada en 200 pesetas. 

N u m . 617. D . Cirilo Ribas.—Una tierra 
olivar en este término y sitio la Oliva del 
Potro, de caber nueve celemines: linda S. 
Senda; M. Francisca García Patrón: Poniente 
Jul ián Mora; Norte Alejandro Muñoz; capi
talizada en 155 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 618. Doña Ucrmcncgilda Ra^el.— 
Una casa en esta población, calle de Enmc
dio, núm. 11: linda derecha y espalda José 
Sacristán; izquierda Casimira Jiménez; capi
talizada en 183 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 619. D Epifanio Ri vas. —Una t ier
ra en este término y sitio Valdajuclos el S e 
co, de caber una fanega ocho celemines: lin
da S. Isidoro Maroto; Mediodía y Poniente 
el mismo; Norte Matías Sanz del Negro; ca
pitalizada en 383 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 621. D. José Ribas (sú viuda).—Una 
casa cu esta población, calle de la Luna, n ú 
mero 8: linda derecha Natalio Torna; iz
quierda León Maroto; espalda Gervasio G u 
tiérrez; capitalizada en 31 ti pesetas 50 céntimos. 

Núm. 022. D. Ruper to Ruche—Una ca
sa en esta población, calle la Cruz: linda d e 
recha Petronila Ragel; izquierda herederos 
de Gregorio Cuesta; espalda la calle; capi
talizada en K 5 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 627. D . Pedro Rob'.eño. —Una viña 
con 500 cepas en este término y sitio Mari-
carrasca: linda S. el camino; Mediodía Ca
nuto Bueno; Poniente Ángel París; Norte 
capellanía de Cuesta; capitalizada en 1.106 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 628. l>. Francisco Rodríguez (su 
viuda).—Una tierra en este término y sitio 
del Vaso, de caber cinco fanegas t res cele
mines: linda S., Poniente y Norte Dehesa; 
Mediodía Matías Prudencio; capitalizada en 
1.222 pesetas. 

Núm. 015. D. Joaquin Sánchez Rojas.— 
Una sexta parte de casa en esta población, 
Callejón del Arroyo, núm. 1: linda derecha 
Jul ián García; izquierda Gregorio Bravo: 
espalda José Domingo; capitalizada en 104 
pesetas. 

Nám. 078. D. Saturno Serna.—Una casa 
en esta población y calle Pedregosa: lin
da derecha viuda de Leonardo Gózalo; iz
quierda Eusebio Martínez Treceno; capita
lizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 680. D. Clemente Serrano (herede
ros).—Una casa en esta población y calle la 
Iglesia, núm. 2G: linda derecha calle del Ala-
millo; izquierda y espalda Pedro Pérez; ca
pitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 686. Doña Norberta Sanz.— Una | 
sexta par te de eisa en est i población, en la 
Plaza, núm. 14: linda derecha Bárbara Min
go; izquierda y espalda herederos de Jul ián 
Bonilla y Sánchez; capitalizada en 312 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 728. D. Miguel B e r n a l d o . - U n a 
tierra en este término y sitio Vega de Tajo, 
de caber una fanega ocho celemines: linda 
S. y Mediodía Rafael Saca; Poniente y Norte 
Manuel Plaza; capitalizada en 711 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 726. D. Manuel Aparicio.—Una ca
sa en esta población, calle Pozuelo, núm. 9: 
linda derecha Segundo Martinez Treceno; iz
quierda D. Marcelino Pozo, y espalda el di
cho Segundo; capitalizada en 306 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 761. D. Manuel Mora.—Una tierra 
en este término y sitio Majada la Hierba, de 
10 celemines: linda S. Francisco Mora; Me
diodía y Poniente José Domingo; Norte Ma
riana Vicente: capitalizada en ¿78 pesetas 

Núm. 785. D. Manuel Sánchez Carrale
ro.—Una tierra en este término y sitio los 
Quintales, de caber nueve fanegas y siete ' 
celemines: linda S. v Mediodía l a raya del 
término; Poniente y N'orte Fabián Ragel ; ca
pitalizada en 406 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 793. D . Domingo Sánchez (herede

ros).—Una tierra en este término y sitio V e 
ga de Tajo, de caber una fanega y seis ce l e -
raines: linda S. y Mediodía Miguel Bernaldo; 
Poniente y Norte Rafael Saez; capitalizad» 
en 644 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 804. D. Juan* Viña (herederos).— 
Una tierra en este término y sitio Vega de 
Tajo, de caber tres fanegas y 10 celemines: 
linda S. Y Mediodía Cirilo Vara; Poniente 
tierra de San Juan Ncpomuceno; Norte las 
Asperillas; capitalizada en 506 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 809. D. Ezequicl Martinez (cape
llanía).—Una olivar con 185 olivos en este 
término y sitio los Zumacarcs: linda S. la 
Senda; Mediodía Jul ián Mora; Poniente el 

. camino, y Norte Dionisio Alcázar; capitaliza
da en 1.911 pesetas. 

Núm. 523. ü . Gregorio P a r í s . - U n a casa 
en esta población y calle Mayor, núm. 14: 
linda derecha Eusebio Horcajo, izquierda y 
espalda Anselmo Brea; capitalizada en 1.562 
pesetas 50 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo q u e 
I dispone el art . 65, se hace también saber 

á los deudores que án ie sde verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLETI.N OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
articulo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la mater ia . 

Villarejo de Sal vanes á 22 de Febrero de 
1878. —El Alcalde, Andrés Alcázar.—Por su 
mandado, el Comisionado. Marcelino Maroto 

D. Andrés Alcázar, Alcalde constitucional de 
Villarejo de Sal vanes. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos q u e adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 á 
1877 y de todos los demás años que resul ta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 15 del mes de Marzo del 
año de 1878, á la hora de las d i ezá doce, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el ar t . 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada t r imestre ; debiendo tener 
entendido los licitadores que , y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de o torga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se a r reglará á lo q u e determina para tales, 
casos el art . 43 de la instrucción J e 3 de Di
ciembre de lfc>69. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y l in
deros de las fincas de su respectiva p rop ie 
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha h e c h o de cada una de dichas fincas, á 
partir del l íquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 14 de orden. D. BenitoCarvajal.— 
Una casa en esta población y calle Oscura, 
número 6: linda derecha Víctor Panadero; iz
quierda Juan Pedro López (herederos), y e s 
palda José Domingo; capitalizada en 316 p e 
setas 70 céntimos. 

Núm. 16. D. Jul ián Fominaya Sánchez. — 
Una cuarta parte de viña en este término con 
464 cepas en el sitio de los Hundidos: linda 
S . Francisco Martinez; M. cerros calmos; P. 
Jul ián Mora, y N. Félix Mora; capitalizada 
en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 18. D. Eusebio Martinez Treceno. — 
Una casa en esta población, calle Pedregosa, 
número 10: linda derecha Saturno Serna: 
izquierda Andrés Martínez Treceno, y espal
da eisa Memoria de pobres; capitalizada en 
860 pesetas 50 céntimos. 

Num. 24. D. Francisco Bonilla. — Una 
tierra en este término y sitio de la Vereda 
del Llano, de caber seis celemines: linda S. 
camino: M. DonCclestinoMonterroso; P. y Jj". 
Francisco Azcona; capitalizada en 133 pesetas 
33 céntimos. 
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Núm. 50. D. Doroteo González.— Una 
casa en esta población y calle Pozuelo, n ú 
mero 4: linda derecha Santiago Alonso; iz
quierda Dionisio Alcázar, y espalda Matías 
Sanz del Negro: c i v i l i z a d a en 566 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 51 . D. Gregorio !>ravo.—Una t ier
ra en este término y sitio Vallchillac, de 
caber siete celemines: linda S. Juan Mart í 
nez: P . Canuto Buccro, y N. Pascual Ragel: 
Capitalizada en 138 pesetas 67 céntimos. 

« ú m . OS. D. Cipriano Martiuez.— Una 
casii cu esta población y la Plaza, núin. 2: 
linda derecha Domingo Pérez , é izquierda y 
espalda Sandalia Rubio; capitalizada en 1.766 
pesetas 65 céntimos. 

Núm. 81 . D. Anastasio García Pa t rón .— 
Una tierra en este término y sitio Cerrada de 
San Roque, de caber tres celemines: linda 
S. Miguel Alcázar; M. camino viejo; P . he
rederos de Ozollo, y N. carretera; capitaliza
da en 78 pesetas. 

Por últ imo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art . 65 , se hace también saber á 
Uiti deudores que antes de verificarse la s u 
basta pu«»den l ibrar sus bienes pagando pr in
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
piocedimieuto; ñero después de celebrado el 
remate , quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique on el BO
LETÍN OFICIAL á fin de que l legue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
art iculo 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Villarejo de Salvanés á 22 de Febrero de 
187S. = EI A'calde, Andrés Alcázar.—Por su 
mandado, el Comisionado, Marcelino Maroto . 

D. Manuel Montero, Alcalde consti tucional 
de Torrclodones 

Hago saber q u e por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/6 a 
1877 y de todos los demás años que resul ta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasto, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 29 
de Agosto de IS76. y cuya primera subasta 
tendTá lugar el dia 17 del mes de Marzo 
del año de 1878, á la hora de las diez de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas a lguna ó 
algunas tincas, depositaran el importe en q u e 
se le9 hiciese la auiudicacion en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el ar t . 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLKTIK 
OFICIAL de 14 del misino mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que , y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos ei ar t . 43 de la instrucción de 3 de Di-

ieinbre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores , situación, cabida y l in
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha 11 echo de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el ami libramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 15 de orden. N icol asa Montero.— 
Mitad de prado de Ignacio, de pasto y monte, 
sito en esta jurisdicción, de caber dicha por 
ción seis fanegas de segunda y tercera cíase: 
linda Saliente prado de la Ermita: Mediodía 
.•tro de la Atalaya: Poniente prado Grande , 
y Norte otro de los Frailes: capitalizada en 
1.25" pesetas. 

Niim, 25. María Oñoro.— T r e s ' cuartas 
partes de casa-habitacion en esta población, 
calle Real, barrio de Abajo, núm. 3; linda toda 
el la al Saliente y Norte con la calle. Medio
día y Poniente con una calleja; capitalizada 
en 1.250 pesetas. 

Nuin. 31. Anastasio Rubio.—Un pajar en 
esta población, calle Real , barrio de Abajo, 
número 14: linda Saliente y Norte herrén de 
Juan Drosa; Mediodía corral de Manuela 
Velasen, y Poniente dicha calle: capitalizado 
en 5»iü pesetas. 

N uin. 32. Leoncia Rubio.—Mitad de casa 
calle Real, barrio de Abajo, núm. 37: linda 
Saliente huer to del Cristo; Mediodía calle 
Real; Poniente casa de Juan Urosa, y Norte 
Eras parvas; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 33. Juan Rubio Montero. — Una 
tierra de labor en los Viales, de caber 12 fa

negas de segunda y tercera clase: linda Sa
liente con otra de* Francisco Gil; Mediodía 
herrén Redonda; Poniente otra de Manuel 
Amigo, y Norte con el ferro-carril; capitali-
. i U en 1.200 pesetas. 

Núm. 37. Herederos de Andrés Rubio.— 
Una casa-habitacion, calle Real, barr io de 
Abajo, núm. 16: linda Saliente, Poniente y 
Norte herrén de Juan Urosa, v Mediodía con 
dichrt calle; capitalizada en 168 pesetas 75 
céntimos. 

Po r último, v en cumplimiento de l o q u e 
dispone el art . 65, se hace también saber a 
los deudores, que antes de verificarse La s u 
basta, pueden librar sus bienes pagando 
principal, interés, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la ventu irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
BOLEIIX OFICIAL, á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con a r 
reglo al art . 64 de la referida instrucción, y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige ademas sobre la materia 

Torrclodones á 24 'le Febrero de 1878. = El 
Alcalde, Manuel Martin Plaza.—Por su man
dado, el Comisionado, Manuel Rubio. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS Ot PRIMERA INSTANCIA 

l l u e n a v f o t a . 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Julián Ortiga y 
Satorra, que ha vivido en la calle de 

( Santa Bárbara, y cuyo actual domicilio 
j se ignora, para que deutro del término 

de ocho dias comparezca en este Juzga
do ó ou la Excma. Audiencia del territo
rio, Relatoría del Sr. González Torres, á 

, evacuar uua diligencia que está acorda-
i da en causa criminal que se instruye por 
• hundimiento de la casa calle de la Liber-
I tad, núm. 29; apercibido que de no ve 
j rificarlo se le declarará rebelde y le pa-
) rara el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia de dicho sujeto lo pougau on co
nocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 
1878.=Francisco Rondan.=El Escriba
no actuario, Licenciado Sevoriaao de 
Mazorra. 

D. Francisco Roudau y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
Rama y emplaza á Marcelino X., criado 
que ha sido de D. Fernando Polo, y que 
ha vivido en la calle de Valverde, casa 
titulada del Rabio., y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que dentro del tér
mino de ocho dias comparezca eu este 
Juzgado, sito en el Palaciode Justicia, ex
convento de las Salesas, á prestar decla
ración en causa criminal que contra di 
se instruye por estafa de varias ropas al 
referido D. Fernando; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero de dicho sujeto lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 25 de Febrero do 
1878.=Francisco Rondan.=El Escriba
no actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Longuó, Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Francisco de Vega y 
Rosquelles, natural de Cádiz, de 22 años, 
soltero, estudiante de la carrera del No
tariado, vecino que fue últimamente de 
la ciudad de Orihuela, el cual viste ca
misa blanca, gabán y chaleco negros, 

pantalón de patencur oscuro, y sus señas 
personales son: estatura más de cinco 
pies, color trigueño, pelo y barba casta
ños, á fin de que se presente eu este Juz
gado y Escribanía del actuario que re
frenda á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por 
estafa; y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los subalternos de 
las mismas que tengan noticia dol para
dero del mencionado Francisco Vega y 
Rosquelles, procedan á su prisión y remf-
sion á la cárcel de esta capital á mi dis
posición. 

Dado eu Madrid á 24 de Febrero de 
1878.=Nemesio Longuó.=Valentín Ba-
llester. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís Liébaua, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta villa. 

Por la presente cito, Hamo y empla
zo á D. Joaquín Masferrer y Berrios, hijo 
de D. Joaquín, vecino de Barcelona, que 
reside habitualmente, pero sin domicilio 
fijo, en dicha ciudad, separado do sus pa
dres, y en esta Corte ha vivido en la ca
lle del León, núm. 34, piso cuarto, solte
ro, de 22 años do edad, sin ocupación al
guna, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que on el término de 30 dias com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de hombres de esta capital á prestar de
claración indagatoria en la causa crimi
nal que se sigue coutra él y otro en la 
Escribanía del actuario por hurto do un 
cuadro, cometido el dia 22 de Enero úl
timo en la casa habitación del Doctor 
D. Rafael Martiuez Molina, calle de Ato
cha, núm. 133, cuarto principal; bajo 
apercibimiento de que si no se prese uta 
será declarado rebelde y contumaz y lo 
parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar. 

Y á la vez en nombre de S. M. Don 
Alfonso XU (Ó. D. G.), Rey de España, 
exhorto á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial á fin de que se 
sirvan practicar las más activas y efica
ces diligencias on busca del referido Don 
Joaquiu Masferrer, quo se presume debo 
hallarse en esta Corte ó cu la expresada 
ciudad do Barcelona, cuyas señas perso
nales son: alto, delgado, moreno y con 
poca barba; el cual en caso de ser habido 
sorá detenido y remitido á la cárcel de 
hombres de esta villa á mi disposición 
con el objeto antes indicado. 

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 
1878.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, Licenciado Ángel 
González de Cordavías. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad do osta capital, refrendada 
por raí el infrascrito Escribano, se saca 
á la venta en pública subasta una casa 
sita en las afueras del puente de Segovia, 
carretora de Extremadura, señalada con 
el núm. 16 duplicado, que ocupa uua 
superficie de 1.746 pies cuadrados; y 
para su remate se lia señalado el dia 23 
de Marzo próximo, á la uua de su tarde, 
en la sala-audiencia del Juzgado, hasta 
cuyo dia se hallarán los aut03 de mani
fiesto en la Escribanía; y se previene 
que no se admitirá postora que no cubra 
las dos terceras partes de la cantidad de 
28.250 pesetas en que ha sido tasada. 

Madrid 25 de Febrero de 1878.=Do-
nato Toledo. 07 

Madrid 22 do Febrero de 1878.=El 
actuario, Eusebio Cereceda. 

Dirección general de Obras públicas. 
Comercio y Minas. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real ór-
don de esta focha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 25 del próximo mes 
do Mayo, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta do la 
concesión del canal de riego, fuerza mo
triz y abastecimiento derivado de los rios 
Castril y Guardal, de la fuente de Juan 
Ruiz y del arroyo Raígalas, que se de
nomina de Bugejar, on la provincia de 
Granada, bajóla base de la tasación del 

f royecto, quo asciende á la cantidad de 
19.287 pesetas 18 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da on el local que ocupa el Ministerio de 
Fomeuto, y en Granada ante el Goberna
dor de la provincia; halláudose eu ambos 
puutos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el proyecto y condiciones ba
jo las cuales ha de otorgarse la concesión. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previameute como 
garantía para tomar parte ou esta subas
ta será de 51.830 pesetas en dinero ó 
eu efectos de la Deuda pública, con arre
glo á lo dispuesto por el Real decreto do 
20 de Agosto de 1876; debieudo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la reforida instruc
ción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente cutre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos do 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
do 100 pesetas. 

Madrid 6 de Febrero de 1878.=El Di
rector genera!, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , euterado del 

auuucio publicado con fecha 6 do Febre
ro último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicciou en 
pública subasta do la concesión del ca
nal de riego, fuerza motriz y abasteci
miento derivado de los rios Castril y 
Guardal, de la fueute de Juan Ruiz y del 
arroyo Raigadas, que se denomina de 
Bugejar, en la provincia do Granada, se 
compromete á tomar á su cargo la refo
rida concesión, con estriota sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromite el pr jpononte 
á adquirir la concesión.) 

(Fecha y firma del propononte.) 

Por provideucia del Sr. Juez do pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital se cita y llama á 
María Ventura Hernández, de ocupación 
trapera, que estuvo domiciliada en la ca
lle de Castilla, casa sin número, y cuyo 
paradero se ignora, para que en término 
de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado á fin de oir el requerimiento de pa
go de 95 pesetas á D. Isidoro Delgado, 
en que ha sido condenada como respon-
ponsable civilmente en causa seguida 
con motivo de las lesioues que el mismo 
sufrió; y se la apercibe que de no compa
recer se la declarará reoelde, parándola 
el perjuicio que haya lugar. 

Dirección de la Caja goneralde 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado tres carpetas 
de intereses de los semestres 2.* de 1869 
y 1.° y 2.° de 1870, expedidas por esta 
Caja central por el depósito señalado con 
el núm. 22.260 de orden, del concepto 
de necesario, por valor de 15.326 pesetas, 
constituido por D. Hermenegildo Aran-
guren, cuyas carpetas están señaladas 
con los números 294, 205 y 68 respecti
vamente, se previene á la persona en cu
yo poder se hallen que dichas carpetas 
quedan ñolas y sin ningún valor ni efec
to trascurridos que sean 15 dias desde 
la publicación de este anuncio en la Ga-~ 
ceta de Madrid, con arreglo á lo dispues
to en el reglamento de esta Caja central-

Madrid 26 de Febrero de 1878.=EI 
Director general, Carlos Grotta. 

MADRID: 1S7S.—OBclna tipográñea del Hospicio-


